
ACTA Nº 59

En Montevideo, el día 26 de enero de 2022 se reúne en sesión ordinaria el Concejo Municipal CH, siendo las 10:45
horas encontrándose presentes: Alcaldesa Matilde Antía, Concejales y Concejalas Álvaro Maynard, Andrés Burcatovsky,
Stella Maris Cerviño,  Brenda Piquinela, Jorge Bayley, Lucas Novoa y la secretaria de actas Sofía Lübbe. También
presentes vía Zoom: Marisol  Viñoles,  Dr.  Federico Gianero, Ricardo Russo, Rita Iannino, Rosana García Paz, Mirta
Palacio, Dr. Jorge De Ávila, Dra. Andrea Catalá y Dir. del Municipio CH Sebastián Scitti.

Orden del día

Temas:

I. Presupuesto 2022
II. OPP 2022
III. Convenios de limpieza del Municipio ch
IV. Presentación POA Género 2022

Expedientes:

2021-7315-98-000002
2021-3025-98-000754
2021-3260-98-000709
2021-3025-98-000603
2021-0014-98-000106
2021-3250-98-000272
2022-3003-98-000009
2022-3003-98-000010
2022-3003-98-000011
2022-3260-98-000029
2022-3260-98-000030

III. Convenios de limpieza del Municipio ch

#De Ávila explica que los convenios de donación modal son observados por el Tribunal de Cuentas por considerarlo
“un contrato encubierto”. De ahora en más se debe plantear cuales son los procedimientos de acuerdo a los montos y
los servicios.
#Gianero agrega que la donación,  no deja  de ser  un contrato gratuito.  Impacta en el  Municipio en la  forma de
contratación.
#Cerviño comenta que estuvo viendo licitaciones de Dinali y Tacurú.
#Scitti afirma que se trabajó en proyectos que de base nunca fueron votados. Se iba a hacer una equipo para definir
los proyectos pero luego no se avanzó en eso.
#Viñoles agrega que los convenios de barrido eran donación modal. Se hacía un llamado pero no era oficial, como lo
sería una compra directa por excepción por ejemplo. Ahora habría que hacer una licitación abreviada, una licitación
pública o una compra directa por excepción. 
#Maynard comenta que habría que hacer una compra directa por excepción.
#Viñoles está de acuerdo y agrega que esto sería hasta marzo mientras sale la licitación abreviada.
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#García Paz comenta que le parece muy bien que se mejoren los procedimientos administrativos pero le preocupa que
el servicio se vea afectado por este tema.
#Antía dice que se está buscando la forma para que el servicio continúe.
#Cerviño pregunta si todos están de acuerdo con el servicio de Tacurú. Si es así, se debería seguir trabajando con ellos.
Propone que se vote todo lo que se habla para no cometer el mismo error.
#Burcatovsky propone tomar un tiempo para definir, luego de escuchar todas las opiniones el día de hoy.
#Scitti  comenta  que  en  la  sesión  no  hay  nadie  de  la  parte  Operativa  del  Municipio  ya  que  Carlos  Tornatore  se
encuentra con licencia  médica hasta febrero.  Por otro lado, agrega que hay que hablar sobre el  tema y después
votarlo,  para que no suceda lo  mismo que el  año pasado.  Los convenios no serán prorrogados,  por eso hay que
resolverlo.
#Viñoles explica que si por ejemplo se divide el servicio por proyectos (barrido, plazas etc.) el servicio se encarece.
#Antía afirma que el servicio debe continuar.
#Scitti consulta a De Ávila si lo que hizo el Municipio G es viable.
#De Ávila responde que no hay una solución alternativa a lo que propone Viñoles.
#Antía propone pasar a votar. 

Se define por unanimidad de 5 votos en 5 convalidar el gasto hasta que se adjudiquen las 2 licitaciones. 
Se define que Rosana García Paz y Federico Gianero formarán el “equipo de convenios”.

#Viñoles agrega que en cuanto a Dinali, se puede hacer una compra directa por excepción por todo el año, y mientras
se puede convalidar el gasto desde el 1 de marzo hasta que se adjudique.

Se define por unanimidad de 5 votos en 5 para hacer una compra directa por excepción por todo el año, y mientras
hacer convalidaciones de gasto desde el 1 de marzo hasta que se adjudique.

I. Presupuesto 2022

#Viñoles comparte planilla de gastos para el 2022.
Se toma conocimiento de dicha información por parte del Concejo.

II. OPP 2022

#Antía comenta que se solicitó al CCZ 5 avanzar en los proyectos. Se propone, que como los proyectos no están 
finalizados, en vez de hacer la obra del Buceo, hacer una licitación de poda. 
A continuación explica cuales son los montos para cada literal de OPP.

IV. Presentación POA Género 2022

#Cerviño explica con planilla las lineas de acción del equipo de género.
#Viñoles propone definir cuanto gastar en cada equipo de trabajo como forma de ordenar.

2021-3250-98-000272
Se define por unanimidad de 5 votos en 5,aprobar subsidiar el 100% del préstamo.

2021-7315-98-000002
Se define por 4 votos en 5, aprobar la solicitud.
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Los expedientes 2021-3025-98-000754, 2021-3260-98-000709, 2021-3025-98-000603, 2021-0014-98-000106, 2022-3003-98-
000009,2022-3003-98-000010, 2022-3003-98-000011, 2022-3260-98-000029 y 2022-3260-98-000030 quedan pendientes 
para la próxima sesión.

Eventos

Solicitud 300331. Se aprueba por unanimidad de 5 votos en 5
Solicitud 345566.  Se aprueba por unanimidad de 4 votos en 4
Solicitud 348620. Se aprueba por unanimidad de 4 votos en 4
Solicitud 356487. Se aprueba por unanimidad de 5 votos en 5
Solicitud 348054. Se aprueba por unanimidad de 5 votos en 5
Solicitud 353970. Se aprueba por unanimidad de 5 votos en 5

#Antía propone votar eventos de niños del 6/2 y 20/2 a través de grupo de WhatsApp.
Se define por unanimidad vía WhastApp el 28 de enero, elegir la propuesta de Opa Payasos y la propuesta musical.

Siendo las 13:28 h finaliza la sesión.
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